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Respuesta: Sí, efectivamente, como se indica en el apartado 3 de la cláusula 1 del PCAP:

“El Servicio Madrileño de Salud cederá un centro necesario para el desarrollo del este servicio.
Inicialmente el servicio se prestará en el “Centro de Atención Temprana y Tratamiento de
Adicciones Los Mesejo”, situado en la C/ Los Mesejo nº 9 de Madrid (28007). No obstante, se
podrá reubicar la prestación del servicio en otro centro si se considerara necesario por la unidad
encargada del seguimiento y ejecución del contrato, respetándose, en este caso, las previsiones
dispuestas en el art. 312.f) de la Ley de Contratos del Sector Público”

LICITADOR 3: (9 de enero de 2025)

En relación al expediente PA SER 14/2024 (A/SER 039041/2024) CENTRO DE ATENCIÓN
TEMPRANA Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES LOS MESEJO (CTA LOS MESEJO) tenemos algunas
dudas que nos gustaría que nos las pudiesen resolver para poder concretar el estudio económico
de este servicio.

1. ¿Pueden aclararnos si en las tablas del personal a subrogar los salarios que especifican son
brutos o hacen referencia al salario base?
En la página. 87 del pcap aparece el listado de personal a subrogar con el Salario bruto Anual,
pero en la pág 88, aparece una tabla donde viene reflejado el Salario Base Anual para el 2025.

Respuesta: Conforme con lo indicado en el certificado de la entidad cesante, que se incluye como
Anexo VI del PCAP, las tablas del personal a subrogar reflejan los salarios brutos anual de los
profesionales.

2. Pueden publicar, por favor, el desglose de los salarios del actual personal a subrogar,
especificando los complementos que tienen cada uno, y suplementos fuera de convenio ya que
no nos cuadran los salarios con el convenio a aplicar, sobre todo en el caso de los salarios que
proceden del convenio de establecimientos sanitarios privados.

Respuesta: Los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento
del contrato y salario bruto anual los trabajadores a subrogar son los reflejados por la entidad
cesante en el certificado del Anexo VI del PCAP.

3. Pueden especificar las jornadas que les corresponden a los trabajadores que están
actualmente en el servicio, ya que en la tabla del personal a subrogar no se indican.

Respuesta: En la tabla del personal a subrogar del Anexo VI del PCAP aparece el horario y turno
de los profesionales.
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4 Y ya por último, ¿pueden publicar el desglose de gastos corrientes del año 2023 y/o 2024, a los
que corresponden la partida de 230.000€ que aparece en su memoria económica?

Respuesta: Los costes de los gastos corrientes anuales en bienes y servicios se han estimado en
230.000,00 euros, para lo que se han tenido en cuenta los derivados de la ejecución del contrato;
como son los de mantenimiento, limpieza, productos farmacéuticos y sanitarios, seguros, etc
según el precio de mercado actual.

LICITADOR 4: (9 de enero de 2025)

En relación a la licitación del Centro de Atención Temprana y Tratamiento de Adicciones Los
Mesejo, Número de expediente PA SER 14/2024 (A/SER 039041/2024) y Referencia C7535.
Se remite solicitud de información adicional respecto a las siguientes cuestiones (las mismas son
adjuntadas en pdf por si pudiera ser de utilidad):

PRIMERA PREGUNTA

Dado que:

Primero. El artículo 44.1 del Estatuto de los Trabajadores establece que “El cambio de titularidad
de una empresa, de un centro de trabajo o de una unidad productiva autónoma no extinguirá por
sí mismo la relación laboral, quedando el nuevo empresario subrogado en los derechos y
obligaciones laborales y de Seguridad Social”;

Segundo. El artículo 44.4 del Estatuto de los Trabajadores establece que “las relaciones laborales
de los trabajadores afectados por la sucesión seguirán rigiéndose por el convenio colectivo que en
el momento de la transmisión fuere de aplicación en la empresa”;

Tercero. El artículo 13 del Convenio Colectivo de aplicación en la Asociación Punto Omega,
publicado en su web, en aplicación y traslado obligatorio por Ley de lo establecido por el artículo
13 del Convenio Colectivo estatal de Acción e Intervención Social (código de convenio n.º:
99100155012015 publicado en el BOE número 259 el día 28 de octubre de 2022) establece la
obligatoriedad de la subrogación con las normas descritas en el artículo 13, y establece “que la
nueva entidad y/o empresa adjudicataria del servicio o continuadora de la actividad, se subrogue
en los derechos y obligaciones que el anterior tenía con respecto a sus trabajadores y
trabajadoras”;

Cuarto. La Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) en su artículo 130.1 establece que “Cuando
una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general,
imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en determinadas
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relaciones laborales, los servicios dependientes del órgano de contratación deberán facilitar a los
licitadores, en el propio pliego, la información sobre las condiciones de los contratos de los
trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir una exacta
evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, debiendo hacer constar igualmente
que tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. A estos
efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar y que
tenga la condición de empleadora de los trabajadores afectados estará obligada a proporcionar
la referida información al órgano de contratación, a requerimiento de éste. Como parte de esta
información en todo caso se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación,
indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato,
jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador,
así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación.
La Administración comunicará al nuevo empresario la información que le hubiere sido facilitada
por el anterior contratista.”

Quinto. El PCAP de la licitación, en el apartado 26 de la Cláusula 1 (página 19) establece que “las
entidades adjudicatarias de los contratos deberán subrogarse como empleadores en los derechos
y obligaciones que las entidades cesantes tenían con respecto a sus trabajadores y trabajadoras”

Por lo tanto y en virtud de lo expuesto en los cinco apartados anteriores, ¿deberá la Empresa
Adjudicataria del contrato aplicar los salarios acordados con la representación legal de los
trabajadores, los cuales vienen descritos detalladamente en las páginas 87, 88 y 89 del PCAP, así
como en la página web de la Asociación Punto Omega, actual gestora del CTA Los Mesejo?

Respuesta: Tal y como dice el apartado 26 de la Cláusula 1 (página 19) establece “las entidades
adjudicatarias de los contratos deberán subrogarse como empleadores en los derechos y
obligaciones que las entidades cesantes tenían con respecto a sus trabajadores y trabajadoras,
incluidos las obligaciones dimanantes de los acuerdos entre la empresa que actualmente presta
el servicio y sus trabajadores.

SEGUNDA PREGUNTA

En la Cláusula 1 del PCAP, en el apartado 19 de la misma, (página 15 del PCAP) se indica que se
establecen “Condiciones especiales de ejecución del contrato”. En concreto se establece que “los
licitadores deberán presentar una declaración responsable donde determinen claramente la línea
de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestiónmedioambiental”. La cuestión
planteada es la siguiente: ¿La citada declaración responsable ha de presentarse en el proceso de
licitación? Y si fuera así ¿en qué sobre ha de incluirse esta declaración responsable?

Respuesta: Si, deberá presentarse en el sobre de documentación administrativa.
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TERCERA PREGUNTA

En el apartado 6 del PPT, en el subapartado 6.3 (página 12) se establece la obligación para el
adjudicatario de presentar ante los técnicos del SERMAS unas memorias mensuales, semestrales
y anuales donde se informa de forma mensual, semestral o anual sobre el número de pacientes
que han acudido al centro y sus características en virtud de lo que establecen los protocolos
incluidos en el Proyecto de Gestión Clínica (características demográficas, diagnóstico, agrupación
de los pacientes por trastornos afines, tiempos de consumo, patologías concomitantes,
evolución, respuesta al tratamiento, problemas económicos asociados, problemas sociales
asociados, tiempos de espera para tener la primera cita en el Centro, tiempo de espera hasta el
diagnóstico, número de citas por paciente o por profesional, etc, etc…). Teniendo en cuenta que
los datos que los profesionales del Centro introducen en el sistema informático de la Comunidad
de Madrid (AP Madrid) son inaccesibles para la Entidad adjudicataria del contrato ¿Tiene la
Entidad adjudicataria la obligatoriedad de contar con un sistema informático propio y servidores
propios debidamente securizados que cumplan la Ley de Protección de Datos para almacenar
todos los datos de los pacientes, citas, evolución clínica, tiempos de atención, etc. con el objeto
de poder realizar y reportar las memorias mensuales, semestrales y anuales a los técnicos del
SERMAS, o bien la Empresa Adjudicataria podrá tener acceso a los servidores propios de la
Comunidad de Madrid para poder extraer estos datos y explotarlos mes a mes?

Respuesta: La entidad adjudicataria tendrá acceso a aquellos servidores de la CM y aplicaciones
del SERMAS indispensables para realizar funciones asistenciales. No obstante, la entidad
adjudicataria deberá disponer de los medios informáticos necesarios para dar cumplimiento a lo
establecido en el punto 6.3 del PPT en relación a la presentación de memorias e indicadores de
seguimiento que se soliciten y que cumplan con la normativa vigente en materia de protección
de datos.

CUARTA PREGUNTA

En la página 72 del PCAP se encuentra el Anexo III, el cual es elModelo de declaración responsable
múltiple que hay que presentar en el Sobre 1. En la página 73 del PCAP aparece el apartado
“Subcontratación” en el citado Anexo III. Ante la implícita obligación del Adjudicatario del
Contrato de tener servidores propios ajenos a la Comunidad de Madrid con el objeto de poder
explotar datos y reportar memorias ¿Debe la Empresa Adjudicataria del Contrato tratar los datos
personales por cuenta del centro directivo promotor como responsable de tratamiento y por lo
tanto debe marcar la casilla “Que sí tiene previsto subcontratar los servidores asociados a ellos y
determinar el nombre o perfil empresarial del subcontratista o subcontratistas”?

Respuesta: lo que se pide en el Anexo III es que digan si tienen (o no) previsto contratar servidores
ajenos a la empresa, y de ser así, deben marcar “Que sí tiene previsto subcontratar los servidores
asociados a ellos y determinar el nombre o perfil empresarial del subcontratista o
subcontratistas”. Además, tienen que rellenar y presentar los Anexos IV y V del PCAP.
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QUINTA PREGUNTA

El PCAP establece en su página 6 que el “Servicio Madrileño de Salud cederá un centro necesario
para el desarrollo de este servicio (...), situado en la Calle Los Mesejo nº9 de Madrid (28007)”. En
el caso de adjudicación del contrato, ¿el adjudicatario podría, a iniciativa propia, reubicar en otra
dirección física diferente el Centro para la prestación del Servicio?

Respuesta: El apartado 3 de la cláusula 1 del PCAP indica que:

“Inicialmente el servicio se prestará en el “Centro de Atención Temprana y Tratamiento de
Adicciones Los Mesejo”, situado en la C/ Los Mesejo nº 9 de Madrid (28007). No obstante, se
podrá reubicar la prestación del servicio en otro centro si se considerara necesario por la unidad
encargada del seguimiento y ejecución del contrato, respetándose, en este caso, las previsiones
dispuestas en el art. 312.f) de la Ley de Contratos del Sector Público”.

SEXTA PREGUNTA

El PCAP establece en su página 11 que se ha de presentar un compromiso de adscripción de
medios personales y materiales mediante una Declaración Responsable “con la relación de
personal indicando titulación homologada, formación específica y experiencia profesional.” ¿En
qué sobre se debe incluir esta Declaración Responsable?

Respuesta: Deberá presentarse en el sobre de documentación administrativa.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA
COMUNIDAD DE MADRID

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024)
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